
Rama Jtidicia]
Core»^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 3694

Condenado ALIRIO BUCURU ROMERO
C.C# 79902165

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

t

A partir de hoy 22 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 53 del
6 DE FEBRERO DE 2024, NIEGA LlIBERTAD CONDICIONAL, por el término de
dos (2) dias de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia 23 de Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

kNA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

Ubicación 3694

Condenado ALlRlO BUCURU ROMERO

C.C #79902165

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 26 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de
Febrero de 2024,

Vencido el término del traslado, SI | | NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO{A)

/-I f

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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Ejecución de Ssrtéricia
No. Único iíeRadleacfón
CORdsnado;

: 3694

: 73268-60-00-450-2008-00073-00

: ALIRIO BUCURU ROMERO

79902165

: JUZGADO PRIMERO PEt^L DEL CIRCUIJO CON FUNGiÓM DE CGMÜt'IMIENTO
DEL ESPINAL - TOLIMA

; HOMICtDIO AGRAVADO EN CONCURSÓ HETEROGÉNEO HURTO
CALIFICADO Y AGI^VADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS D£ FUEGO.

. CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.

Falládor

Delito (s)

Detenido

JUZGADO DIECfOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocut No. 53

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud -.ir- libertad
condicional elevada por ei penado ALIRIO BUCURU ROMERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de septiembre de 2008 por el Juzgado t" "^-enal del
Circuito con Fundón de Conocimiento de Espinal' - Tolima, fue condenado ALIRIO
BUCURU ROMERO a! ser hallado penalmente responsable como coautor del delito
de homicidio agravado en concurso heterogéneo con hurto calificado y
agravado y porte ilegal de armas de fuego a la pena principal de veintisiete (27)
años, nueve (9) meses y diez (10) días de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de quince (15) años.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado !e fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de ¡a pena, así como el sli • .i de la
prisión domiciliaria.

Los hed^os por los cuales fue condenado ALIRIO BUCURU ROMERO -ron su
ocurrencia el 13 de enero de 2008. Por cuenta de las presentes diligencias ui penado
fue privado de ia libertad en primera medida el 14 de enero de 2008''.

En auto del 24 de julio de 2015. el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Me-'lidas de
Seguridad de Ibagué - Tolima. sustituyó al penado la prisión formal, por la prisión
domiciliaria con base en grave enfermedad.

Se tiene que ei sentenciado, fue aprehendido el 19 de enero de 2018 por la comisión
de un nuevo delito, siendo afectado con medida de aseguramiento consisiente en
detención preventiva en establecimiento de reclusión por parte del Juzgado Penal
Municipal con Función de Control de Garantías de Facatativá - Cundinaniarca. Por
cuenta de dicho proceso estuvo detenido hasta el 30 de mayo de 2019 y puesto
ruievamente a disposición de estas diligencias^.

El 11 de abril de 2018, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá, revocó a ALIRIO BUCURU ROMERO el sustituto de la prisión
domiciliaria concedida por el anterior ejecutor de la pena.

Siendo así. se tiene que el penado ha estado privado de la libertad des 14 de
enero de 2008 al 17 de enero de 2018, descontando un total de diez i • iños y

' Acta cte deraJios ¿el c^tuntóo.
v' Oficio No. n4-CPMSBOG-Aj'*i2S]4 del 29 de mayo de 2í5l9.
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es (3) días y desde ei 29 de mayo de 2019 a la fecha, descontando un total de
ncuenta y seis (56) meses y ocho (8) días.

FÜNDAfViENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en ef articulo 30 de la Ley 1709 del 20
de enero de 2014. el cual establece;

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:
Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libeiíad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) paites de la pena.

Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenci^o
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.

Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuez competente para conceder ía libertad condicional establecer, con
lodos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persortal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

El articulo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

El condénado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podré
solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

"islumbra ei Despacho que ALIRIO BUCURU ROMERO ha descontado la pena que
• fue impuesta de la siguiente manera:

- Del 14 de enero de 2008 al 17 de enero de 2018, descontando un totaf de diez
(10) años y tres (3) días.

- Desde el 29 de mayo de 2019 a la fecha, descontando un total de cincuenta y
seis (56) meses y ocho (8) días.

Por concepto de redención de pena, se le han reconocido los siguientes lapsos:

. REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES | DIAS
31 de enero de 2011 2 1

14 de octubre de 2011 3 27
24 de febrero de 2015 8 17

4 de mayo de 2015 1 1€
11 de septiembre de 2019 19
29 de noviembre de 2019 ' 14
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30 de julio de 2020 28

,20 de noviembre de 2020 19

5 de noviembre de 2021 2 7

22 de iulio de 2022 2 3

22 de diciembre de 2022 19,5
13 de julio de 2023 3 11

6 de febrero de 2024 1 20,5
TOTAL 28 meses y 22 días

SIGCMA

Por lo anterior, sumados ios periodos de detención, el sentenciado ha descontado un
total de doscientos cinco (205) meses y tres (3) días, tiempo superior a las 3/5
partes de la sanción que le fue impuesta equivalente a doscientos (200) meses, por
10 que se cumpie con el requisito de carácter objetivo.

Ahora, con relc:ción a la exigencia de carácter subjetivo de c; i'or el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda con que el
senteneiado no requiere tratamiento penitenciario. Sin embargo, el Despacho ha de
manifestar que, aunque el condenado ha purgado las 3/5 parte de la nena, el
beneficio resulta improcedente por varias razones.

En primer lugar, se ha de informar que el señor ALIRIO BUCURU ROMERO se
encontraba disfrutando del sustituto penal de la prisión domiciliaria concedido, el 24
de julio de 2015 por el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de íbagué - Tolima en atención a su grave estado de enfermedad y es^í»"do bajo
dicho sustituto incumplió las obligaciones derivadas del aludida mecanismo, pues
cometió una nueva conducta punible, por la cual fUe condenado y soportó im lapso
de privación de la libertad dentro del proceso radicado-No, 25269-60-00-691-2018-
00022-00, situación que Nevó a que fuese revocada la prisión domiciliaria en auto del
11 de abril de 2018, por el Juzgado 1® Homólogo de esta ciudad.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resociaiización como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de fas obligaciones conten' ' en un
mecanismo sustitutivo permite inferir que no se ha dispuesto el e' '• y la
conciencia al sometimiento de las reglas propias de un regimen p- tciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de son. .ie a la
justicia, situaciones todas estas que no pueden pasarse por alto yb ^lue son
determinantes al momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con al articulo 4 del Código Penal la sanción penal de: cumplir
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción
social y protección del condenado; y según el articulo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva,
pero su fin fundamental es la resoclalización", fin esencial que se reproduce en el
articulo 10 Ibidem cuando se afirma que el tratamíenlo peniEenciario tiene i.^ iinalidad
de alcanzar la resocialización, "mediante el examen.de su personalidad y a través de la
disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cuihira, el deporte y la /'̂ .•••.reación.
bajo un espirita humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte £' ma de
Justicia en auto de! 11 de febrero de 2003 Exp; 17392 M.P. Arbol RipoH,
Fernando E., señaló lo siguiente:
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"De manera, que contrario al parecer del recurrente, la libertad condicional cuya
concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple verifícación
cuantitativa de la paiie efectiva de pena que se ha cumplido, sin consideración
ninguna del sistema al que la norma que la establece s& integra, pues para ello no
seria necesaria la intervención judicial sino tan so/o de un funcionario administrativo
con capacidad para iiacer los cálculos matemáticos correspondientes. Este por
supuesto, no ha sido el propósito del ordenamiento al precisar la trascendental
importar}da 'que atribuye a la prevención general, la prevención especia!, la
retribución justa, la reinserción social y la protección al condenado, no sólo con
fundamento en el interés general sino en la gravedad de las conductas delictuales
que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario, acorde con el grado de
afectación a la convivencia social, al orden social, o a la vigencia del Estado y sus
instituciones democráticas. Bs tanto ello, que atribuye al juez la facultad de
concederla siempre y cuando verifique el cumplimiento no sólo del término
punitivo, sino la buena conducta en el establecimiento penitenciario, que dé
lugar a pronosticar "que no existe necesidad para continuar con la ejecución de
la pena", pronóstico que debe realizarse en cada evento particular a partir de la
información obtenida sobre las condiciones en que el penado ha venido
ejecutando la pena impuesta, debiendo armonizar básicamente sus funciones, de
lai maireia que la definición del asunto responda a •':egún la cual, p.l (lenioo
qua Si¿ propende por ia resocialización del sentendadL: no impida la ei^iabilizaci -.n
del ordenamiento jurídico, por la sensación de desprotección e incertidumbre que uníí
errada decisión generaría en la comunidad ". (Subrayas fuera del texto original)

De lo anterior se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de
las cuales se encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la
conducta observada por el penado en el sitio de reclusión, incluido el que estuvo en
prisión domiciliaria. Talés presupuestos deben servir de norte para verificar la tan
anlnelada "readaptadón social", por lo que el incumplimiento de uno de ellos o su no
satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad para la concesión del subrogado-''.

Como ya se dijo, para el Despactio es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada la información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
•-[lie a pesar de la prisión domiciliaria que se le otorgó, ALIRIO BUCURU ROMERO
no asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente cometió una
•ueva conducía punible, dificultando la labor de verificación del cumplimiento de la
'>na por parte del Despacho y de las autoridades carcelarias,

n consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado en
icj fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
beneficio penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
de las 3/5 partes de la condena impuesta y el centro de reclusión expidió en anterior
ocasión resolución favocabíe para el estudio del subrogado, el incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que le fue otorgada en anterior
oportunidad hace necesaria la continuación de la ejecución de la pena, negándose
portento ia libertad condicional impetrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

,^ufoCorte Supieina de lustici.i.Salade Casación PenalExp: ISMl Córdoba Povifds,Jorge Enrique
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RESUELVE:

PRIMERO. - No conceder el subrogado de !a libertad condicional al sentenciado
ALIRIO BUCURU ROMERO, por tas razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de ios Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelacióíi.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR M/

4.Í»VHi W!H • Wimu UWHl M

íARitA LEON CASTILLO
JUEZ

). iU SERv'CiQS AÜviNiSIRATIVOS JÜ2G-OOS OE
E.tCuClÜN UL PENAS YiV?EDiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

á,D.C.Bogotá.

En la focha notifique personalmente ta anterior providenctífif#

— -

Firma

Cédula
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Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gi-nail.com>
Lun 19/02/2024 8:02 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajüdiciaLgov.co>;Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá DC. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

1279 Cristian Ferney Moreno Ozuna 24/11/2024
35923 Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 19/12/2023

44977 Viviana López Ramos 18/01/2024
16494 Jefferson Gualteros Núñez 19/12/2024
16580 Edwin Fabián Moreno Ruiz 22/11/2023
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
14174 Deíro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024
63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
20676 Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024
29150 Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024

16494 Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024
16494 jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024
52716 Edilberto Echevarría 2/02/2024
10963 Leiser Andrés Córdoba Moreno 6/12/2023
819 Ingrid Johana Pineros Avendaño 28/09/2023

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 5/02/2024

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023
45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023
54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez 17/01/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
49990 Jesús Augusto Chaux Ossa 11/10/2024
118018 )ohn Edv^/ar Bermúdez Bermúdez 12/10/2024

11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 29/01/2024
9090 Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023
33320 Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023
1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
61054 Juan Sebastian Cubillos Martínez 25/01/2024

14496 Yeisson Enrique Leal Camargo 12/02/2024|



50726 Ómar Ducuara
64818 José Ángel Vargas Rodríguez

64818 José Ángel Vargas Rodríguez
1311 Duvier Galvis Tuberquia
41080 Jovaní Evencio Pérez Zapata

53197 Carlos Julio Mateus Firacative

46887

19872

11158

61410

56367

56367

44811

30274

56191

91285

115549

38446

53413

12481

53686

53686

Gloría Maritza Salamanca Quevedo

_Ómar Andrés Osorio Meza
_ Karen Dahiana Román Burgos

Edwin Adulfo Silva Rincón
_ María Jessica Pabón Fíórez

María Jessica Pabón FIórez
_Luis Orlando Rodríguez León
_Blanca Edílma Correa Giraldo

José Miltón FredyAzurdia
Yenny Paola Gómez Bautista
Ingrid Jiseth Barreto Garzón

Miguel Ángel Bernaí Zapata
Wiison Eliécer Ramos Pérez
Joan Sebastian Ortiz Belalcazar

Beatriz Elena Bedoya Morales

Plisa Yadira Garzón Cruz
Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Laura Payana Velásquez Salamanca

Maicol Javier Balvuena Martínez

Marión Stiven Pérez Gómez

33703 JúniorAlexánder Mavarez Ramírez

63051 |Peicy Viviana Cortés Díaz

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JÍP

ht1ps://outlook.otflce.i
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15/2/24, 11:45 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgzMDEwNjQxLTdhNWYtNGM5Ny1hOGFlLThlZjc2ZWMzYzViMAAQACfvqLVLKIZPmVL4GS3NN3A%… 1/1

ALLEGO RECURSO DE ALZADA CUI 2008 -00073

GRUPO JURIDICO DE GESTION Y DESARROLLO E GDJE <gdjecolombia@hotmail.com>
Mié 14/02/2024 4:57 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
APELACION ALIRIO BUCURO.pdf; ANEXO RECURSO ALIRIO.pdf;

 
 
Enviado desde Correo para Windows
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C02%7Cventanilla2csjepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32e833e10ea748cfa3d008dc2da7dc62%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638435446199064434%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=voTIJffSRpARdxpsHeyOcb%2Bt9KjzqTW9OUXGHwMfBh4%3D&reserved=0


21/2/24, 16:36 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAO7%2FGAI5Yz1MofQynn3dK1… 1/2

URGENTE - 3694 - J18 - SUBSEC3 - JLCM: URGENTE DEVOLUCION- 369 - J18 - SUBSC3 -
JLCM: ALLEGO RECURSO DE ALZADA CUI 2008 -00073

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/02/2024 2:35 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (1 MB)
APELACION ALIRIO BUCURO.pdf; ANEXO RECURSO ALIRIO.pdf; Correo_ Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

Buenas tardes,  
  
Me permito enviar correo electrónico que antecede toda vez que el NI en el asunto del correo quedo
erróneo, el recurso corresponde al condenado ALIRIO - BUCURU ROMERO NI 3694.

Cordialmente, 
 

Jeimmy Lorena Contreras Mosquera
Asistente Administrativa Grado VI

Área de Ventanilla
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 12:47 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE DEVOLUCION- 369 - J18 - SUBSC3 - JLCM: ALLEGO RECURSO DE ALZADA CUI 2008 -00073
 
Cordial saludo.

Devuelvo correo que antecede ya que el NI no corresponde al condenado. Lo anterior para que se hagan
las verificaciones respectivas y se remita en debida forma.

Gracias
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Secretaría 3 - Centro de Servicios 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 11:46 a. m.
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - 369 - J18 - SUBSC3 - JLCM: ALLEGO RECURSO DE ALZADA CUI 2008 -00073
 

De: GRUPO JURIDICO DE GESTION Y DESARROLLO E GDJE <gdjecolombia@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 4:56 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALLEGO RECURSO DE ALZADA CUI 2008 -00073
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C02%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca003e1f0bd4c4e4d81a508dc2e5d5349%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638436225584664013%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BWCOjGSNK89l3bAurKquuu9XSICBvBtigaymVaa%2BUkQ%3D&reserved=0
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